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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 29 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de cádiz, por la que se notifica 
a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 575/2010, ante el 
Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. Diez de sevilla.

en cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. Diez de sevilla, 
y en razón del recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado número 575/2010, interpuesto por 
don Rafael Fierro cubiella contra escrito de 31 de agosto de 2010, donde se desestima reclamación contra la 
reducción experimentada en la nómina de junio de 2010, al amparo de lo establecido en el Decreto-ley 2/2010, 
de 28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones.

R e s u e l V o 

ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, y en 
relación con el recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado número 575/2010, emplazar, 
mediante publicación en Boletín oficial de la Junta de Andalucía, a aquellos interesados que pudieran resultar 
afectados por una eventual estimación del recurso, para que se personen y, si lo estimasen conveniente a sus 
intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, asistido de abogado; haciéndoles 
saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

cádiz, 29 de mayo de 2012.- la Delegada, Angelina María ortiz del Río.
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